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oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADYERTtSN'CIV OFICUL. 

Las leyes, .órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de man
dar al (Jefe Político respectivo, por CUYO conducto HC 
pasaran i los Editores de los mencionados periódico». 
-^Real orden deQde abril de i 8 3 9 ) . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

PRECIO DE ÍUSCBICIOX.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella t i rs. .1! njésj 36 el trimestre'; 72 el semestre, y 
144 por un aii<>.—So a Imttvi súscricionjis sn Madrid en las oQcinas dol BOLETÍN, 
calle de la Puebla, uúuierj 19, cuarto bajo.—Fuera do esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor; con-incliishn del importo del tiempo del abono en 
sellos.—Uu número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las ¡disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
nistros. 

S. M. la Reina nueslra seflGra (que 
Dios guarde) y su angosta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Reina de las ¡Espadas. A 
todos los que las presentes vieren y en ten • 
dieren, sabed: que las Corles han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente: 

Art . 1 . a Las pensiones vitalicias de 5 
y 4 rs diarios, concedidas por la ley de 4 
de noviembre de 1859 á varíes indiví* 
dúos que dotaban la escuadra que el día 
21 de octubre de 1805 sostuvo el comba* 
te naval de Trafalgar, se hacen eslensivas 
á todos los demás que justifiquen de ma
nera indudable su asistencia al espresado 
combate. 

Art. 2.° La concesión de dichas pen
siones se acordará por el Ministerio «¡o M1-
rina, con presencia de los documentos que 
los interesados exhiban para acreditar su 
derecho. 

Art. 3.° El abono de las espresadas 
pensiones se hará por el Ministerio de II1-
cienda, previa Real orden espedida por el 
de Marina, con cargo al capitulo del pre
supuesto en que se consignen los haberes 
de las clases pasivas. 

Art . 4.° Los que entren al goce de 
dichas pensiones cesarán en el percibo de 
cualquiera otra que disfruten por cuenta 
del Erario, en el concepto de retirados, 
inválidos ó cesantes. 

Por tanto, 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Palacio á veintiocho de febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Yo la 
Reina.— El Ministro de .Marina, Juan de 
Zavala. _ _ _ _ _ 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

l imo. Sr . : Accediendo S . M. la Reina 

(Q. D. G.) á lo solicitado por don Antonio 
Aniérigo, vecino de Guadalajara, ha teni
do á bien autorizarle por el término de un 
ano para verificar los esludios de un ferro* 
carril que partiendo de Cuenca empalme 
en el punto mas conveniente con la'linea 
de Madrid á Alicante; eu la inteligencia de 
que por esta autorización no se coopere al 
peticionario derecho alguno á la concesión 
del camino, ni á indemnización de ningún 
género por los gastos que los referidos es» 
ludios le ocasionen; reservándose siempre 
el Gobierno la facultad de conceder igua.es 
autorizaciones á los que las soliciten, y 
elegir entre ios proyectos que puedan pre
sentarse el que juzgue, mas conveniente i 
los intereses generales del pais. 

De Real orden lo digo á V i . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos anos. Madrid 21 de 
febrero de 1862.—Vega de A raijo.—Se», 
ñor Director general de Obras públicas. 

Negociado 9.° 

l imo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don Mariano 
do Solis. vecino de la Aldea de Zorita, ha 
resuelto autorizarle para que en el término 
de un ano pueda practicar los estuJios de 
un canal que aproveche las aguas del ar
royo Mozodiel en el riego de varios Ierre 
n js inmediatos á la ciudad de Salamanca; 
en la inteligencia de que por esta autori
zación no adquiere ej interesado derecho 
alguno al aprovechamiento de las aguas, 
ni á indemnización de ningún géuero por 
los trabajos fjue practique. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I . muchos aü s Madrid 24 de 
febrero de 1862.—Vega dj Armijo.—Se
ñor Director general de Obras públicas. 

limo. Sr . : Accediendo á lo solicitado 

60r don Juan Francisco Ramírez, S. M. la 
eina (Q. D. G.) ha tenido á bien autori

zarlo para que en el término do un año 
verifique los estudios necesarios á fin de 
construir dos pantanos e i terrenos leí co
mún de vecinos de los pueblos de Luesia y 
Biel, provincia de Zaragoza, con objeto de 
recoger las aguas pluviales y utilizarlas en 
el riego; en la inteligencia de que por esta 
autorización no adquiere el interesado de
recho alguno á la ejecución de ta obras, 
si no se estima conveniente, ni á reclamar 
indemnización por los trabajos que prac
tique. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 25 de 
febrero de 1862.—-Vega de Armijo.—Se
ñor Director general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. (i .) del resultado que ofrece el e s -
pe líenle instruido en esa Dirección gene
ral con motivo de haberse presentado al 
despacho de salida en la Aduana de Bar
celona una factura con desliuo á Tarrago* 
na, conteniendo 25 quintales de hierro en 
flejes fabricados en el reino, de cuyo reco
nocimiento resultaron 28 quintales y 60 
libras de flejes dobles y sencillos de fabri
cación estranjera, por cuyas diferencias en 
calidad y cantidad los Vistas creyeron de
bían imponer doble3 derechos á dicha mer
cancía con arreglo á las prescripciones 
del art. 450 de las anteriores Ordenanzas, 
ó s-a el 439 de las vigentes. 

En su vista, y teniendo presente que 
si bien el caso de que se trata no está es-
presamente comprendido en la letra del 
último délos artículos antes citados, lo es 
tá indudablemente en su espíritu: 

Considerando que de dejarse sin cor
rectivo las fallas de esta naturaleza se da* 
ría lugar á legalizar introducciones frau
dulentas bajo el amparo del certificado es
pedido por las Aduanas para su circula
ción por cabotaje ó la zona terrestre: 

Considerando que es conveniente á los 
intereses de la renta la aclaración del ar
ticulo 459 antes citado, para evitar los 
perjuicios qup pudieran inferirse á la 
misma: 

Y considerando, por último, que con 
la citada aclaración cesarán las dudas é 
incerlidumbre a que la actual redacción 
del mencionado articulo puede dar lugar, 

S. M., doconformiJad con lo propues
to por V. 1. é informado por la Asesoría 
general de este Ministerio, so ha dignado 
mandar que los dos primeros párrafos del 
articulo 459 , queden modificados en los 
iérminos siguientes: 

«Si en el despacho de entrada ó salida 
por cabotaje de mercancías eslrenjeras ó 
«le las proviucias de Ultramar apareciesen 
algunas no comprendidas en los documen
tos, ó se encontraren escasos ó diferencias, 
se observará lo prevenido en estas Orde
nanzas respecto al comercio do importa
ción del extranjero. 

»Si se presentaran para la salida por 
cabotaje come nacionales mercancías que 
en el reconocimiento resulten estranjeras, 
se exigiráu los derechos do arancel qué les 
correspondan cuando el interesado acredi
te en el acto la procedencia legal de las 
mismas; pero si no la justifica, se le im
pondrán dobles derechos. Cuando las mer
cancías de que tratan los párrafos anlerio-
res 00 tuvieren el sello del marchamo á 
pesar de ser de las susceptibles de este re
quisito, incurrirán en la peca de comiso, 

aun cuando se hallaren comprendidas en el 
Registro.» 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
noticia y fiues consiguientes. Dios guarde 
á V. I: muchos anos. Madrid 14 de enero 
de IS62.—Salaverría.—Sr Director ge
neral de Aduanas y Aranceles. 

SEGUNDA SECCIÓN. ———————————————— 
8 0 B I E A N 0 D E L A PROVINCIA DE 

MADRID. 

Sección de Fomento.—negociado 3 . - — 
Número 3 4 1 . 

Es en eslremo sensible que algunos 
pueblos de esta provincia no luyan prac
ticado el deslindo de las servidumbres 
pecuarias de sus respectivas jurisdiccio
nes, mandado por repetidas circulares de 
este Gobierno. 

Una operaoion que tantos beneficios 
ha de reportar á los pueblos en general, 
y á la ganadería en particular, debería 
haberse mirado con un verdadero interés 
por los Alcaldes. 

Convencido, • pues, de su absoluta ne* 
cesidad é inmemas ventajas, he resuelto: 

1.° Mandar á los Alcaldes, que aun no 
la hubiesen practicado, me manifiesten 
en el iraprorogable término de cinco dias, 
el estado en que se encuentra dicha ope* 
ración en sus respectivas j u r i s J i c c i o n e 9 . 

Y 2.° Conminar á los Alcaldes de 
los pueblos que no contesten en aquel pla
zo, con la multa de 100 r s . , y 50ra . á los 
Secretarios de los mismos, debiendo ha% 
cerles presente que seré inexorable al exi« 
girlos la responsabilidad. 

Madrid 22 de marzo de 1862.—Du
que de Seslo. 

Negociado Minas.— Núm. 289 . 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia, á instancia de don 
Joaquín de Travesado, sobre constitución 
bajo la forma de especial minera de la So
ciedad Los Trabur.iircs, previas las for
malidades que la ley exije, he dictado con 
esta fecha el decreto siguiente: 

«En uso de las facultades que. me con
cede la ley de Sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción bajo la forma de especial minera de 
una Sociedad, que con el nombre de Lot 
Trabucaires, y con el objeto de beneficiar 
la mina de plomo denominada Los Trabu*. 
caires, sita en el término municipal d e 

Cuevas, de la provincia de Almería, se 
ha constituido en esta corte mediante ea,, . 
entura que otorgaron en 10 de enero d e ^ 
ano actual, ante el Notario don Eulog 
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Barbero y Quintero, los señores don Fran
cisco Cantillo, don Gaspar Esteban, don 
Joaquín de Travesedo, don Andrés de Pe 
reda, don Vicente Joaquín Pascual, don 
Gregorio Rodríguez Alagueros, don Ma
riano Ronderos y don Mannel de Vega.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta capital, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 8.° de la ley de Sociedades mineras de 
6 de julio de 1859. 

Madrid 20 de marzo de 1862.—Du
que de Seslo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 . "— 
Circular.—Número 159. 

En la noche del 12 al 13 del presen
te mes, ha sido robado de la iglesia de 

" Pequerinos, en la provincia de Avila, un 
copón de quince dedos de altura, y de unas 
veinte onzas de peso próximamente, com
puesto de tres piezas; pié, lornillete y copa, 
todo de plata, con una crucecila en su r e 
mate y la efigie de Nuestro Señor Jesu
cristo, también de plata sobre dorada; 
el pié de aquel es mas moderno que la 
copa, y 9e halla grabado al rededor con 
una figura que representa dos uu. 

En su consecuencia, encargo á los Al
caldes de esta provincia, Inspectores de 
vigilancia, Guardia Civil y demás depen» 
dientes de mi autoridad en la misma, prac* 
liquen las mas activas y eficaces diligen
cias para descubrir el paradero de la 
espresada alhaja sagrada, y habida que sea 
la remitan al Juzgado i le Cebreros, de don

ó l e ea recamada, juntamente couía perso
na ó personas que resulten autoras de tan 
sacrilego atentado. 

Madrid 21 de marzo de 1862.—El 
Duque de Seslo, 

El dia 51 de marzo próximo, á las 
tres de su larde, tendrá efecto ante la co* 
misión de Hacienda de la Junta ausiliar 
de cárceles y en la sala de sesiones d * es
te Gobierno de provincia, la subasta para 
rematar en el mejor postor el racionado 
de pan para los presos y presas pobres de 
las de esta capital, con sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continua
ción. 

Madrid 24 de febrero de 1862. —El 
Duque de Seslo. 

JUNTA XXJSILIAR DE CÁRCELES DE MADRID.—Pliego 
• de condiciones bajoel cual esla Junta saca á pú

blica subasta el suminis tro de raciones do pan 
para los presos pobres de las cárceles de esta 
corte. 

1 / La contrata empezará á regir el 
dia 16 de. nbril del présenle año, y termi
nará en l o -le! espresado mes de 1805. 

2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas cárceles, según el pedido 
que se le baga por la persona destinada al 
efecto: se calculan por término medio de 
800 á 1000 plazas diarias. 

3 / La ración de cada preso ba de ser 
de 24 onzas de pan de trigo de buena cla
se, bien cocido y sazonado, y de la pri
mera hornada del dia en que se distribu
ya; advirliendo que cada ración ha de ser 
precisamente de una y media libra, y en 
la forma baja ó abofada común. 

4 . a El número de raciones que haya 
de suministrarse se entregará dentro de 
tos establecimientos, y deberá estar en 
cada uno de ellos diaríameule al ama
necer. 

5 . ' El Exciuo. Sr. Presidente de la 
Jacta, en su delegación la persona que de
signe, ó el Sr. Vocal de turno, lo inspec
cionarán y pesarán, siempre que lo tengan 
por conveniente; en su defecto lo hará el 
encargado por la Junta, y en el caso de 
que fuese mala su clase ó se hallase in
completo, previo reconocimiento de peri
tos nombrados por ambas partes, y de un 
tercero, si no hubiese avenencia, que lo 
ser i por el Excino. Sr. Presidente, podrán 
ordenar comprar otro de buena clase, dan

do después conocimiento á la Junta para 
que esla disponga el que se le cargue en 
cuenta al contratista el importe del pan 
que se compre, é imponerle la mulla cor
respondiente, según la condición siguiente. 

6 / Por la mala calidad del pan, falta 
en el peso de las raciones ó el retraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá nna 
mulla de 500 r s . por la primera vez, 
1000 por la segunda y 1500 por la ter
cera y última, pues de verificarse esta po
drá la Junta deliberar si há lugar á la res* 
cisión del contrato. 

7 / El contralista deberá afianzar e. 
cumplimiento de su contrato con 4000 
reales vellón en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago 
que ba de exhibir para presentarse como 
licilador á la subasta. 

8 / El importe de tas raciones que 
suministre se abonará por mensualidades 
vencidas, en virtud del correspondiente l i 
bramiento que se le espedirá, previa li
quidación que ha do formarse del número 
de raciones suministradas, á cuyo fin pre
sentará oportunamente nna relación de. 
suministro practicado, visada por el señor 
Contador de la Junta. 

9 / Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descubier
to el abono del suministro de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión del cent ra tu; mas si, por el cun
tí ario, las fallas cometidas por este, deque 
hablan lascoudiciones 5 . a y 6 . a , obligasen 
á la Junta á verificarlo, perderá la fianza 
de que queda hecha meucion, por no cum
plir con (a obligación contraída, subastán
dose de nuevo en quiebra, quedando res
ponsable el contratista al abono de los 
perjuicios, según determinan las leyes. 

10 . Para presentarse como licitador 
en la subasta, ha de hacerse previamente 
un depósito de 4000 reales vellón en m e 
tálico. 

1 1 . El indicaJo depósito se hará en 
a Caja general de estos, retirándolo los 

interesados luego que se haya verificado 
el acto del remate, á cscepcion del que 
corresponda á aquel a quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta la con
clusión del contrato, como garanlia del 
suministro de que habla la condición 7 . a 

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán, con una 
muestra del pan, con media hora de an
ticipación al acto del remate, no pudiendo 
admitirse mas ni retirarse las entregadas 
después de empezado el acto. Para esten
der dichas proposiciones se observará la 
fórmula siguieule: 

uMe conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan do libra y media 
cada una para los presos y presas pobres 
de las cárceles de Villa y Mujeres de esta 
corle, según la muestra que acompaüo, y 
bajo las coudiciones espresadas en el plie
go formulado por la Junta, por el precio 
de cents, cada ración. Y para ase

gurar esla proposición, presento la carta 
do pago que acredita haber efectuado el 
depósito que se exige en la condición 10. 

(Fecha y firma del proponenle) » 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite el 
depósito p r e v i o , ó que tenga cláusulas, 
condicionales ó esclusivas, será declarada 
nula ó como no hecha para el acto del re
mate. 

15 . La subasta se verificará el dia 51 
del próximo mes de marzo, á las tres de 
su tarde, en la sala de remales del Go
bierno de provincia, empezando por la lec% 
lura del presente pliego, y seguidamente 
á la de los que contengan las proposicio
nes presentadas: si hubiese dos ó mas igua-
ies, se abrirá licitación por espacio do 15 
minutos, solamente entre los autores de 
ellas. Declarado por el señor Presidente 
cuál sea el mejor postor, retirarán los de
más sus depósitos, y una vez hecha de 
este modo la adjudicación provisional de| 
remate, no se admitirá proposición a!gun a 

faero m 6 J O r a d Q P r C C Í ° ' P ° r m f * l m ** 
14. El- remate no tendrá efecto hasta 

obtenga a aprobación superior. 
5. Finalmente, será de cuenta de 

ta el i m n n r l n A* I » f. 

que obtenga la aprobación superior. 
15. Finalmente, será de cuenta del 

Sí " ! S t ? e l i m p o r l e d e , a «seriara, papel sellado y dos cooias. v 

de 
Val 

sellado y dos copias. 
Madrid 15 de febrero de 1862 — P A 

la Junta el Secretario, Alejo Roces y' 
—Té b . —El Duque de Sesto. 

En virtud de lo dispuesto por Rea! 
orden de 5 de noviembre do 1858, y por 
disposición de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado de 14 
del corriente, se saca á subasta la publi
cación del Boletín general de Ventas de 
Bienes Nacionales, con sujeción á las 
condiciones siguientes: 

El rematante piedará obligado á 
publicar el Boletín general de Ventas do 
Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
anos, insertando en él lodos los anuncios 
de fincas de mayor y menor cuantía de 
esla provincia, los de mayor de todas las 
del reino, los de arriendo también de fin
cas de esta provincia, y los de las demás 
que deban celebrarse en Madrid. Asimis
mo habrá de insertar todas las disposicio
nes superiores que sa dicten respecto al 
ramo de Bienes nacionales por lo que se 
refiera á Ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto á que 
se halla destinado. 

2.* Se sujetará precisamente para la 
inserción de dichos anuncios á los origi
nales que se le remitan por el Comisiona 
do principal de Ventas de Bienes naciona
les de e3ta provincia, siendo responsable 
de cualquier error de imprenta que se 
cometa, y reponiendo á su costa los que 
hubiere equivocado. 

5 / Será de cuenta del rematante el 
papel necesario para la impresión del Bo« 
letin, no pudiendo usar de otro que el de 
tina ó mano, con escltisio:i del cont inuo, 
de las mismas dimensiones que el del 
pliego común del sello, y de igual calidad 
al que estará de manifiesto en las oficinas 
de la Comisión principal de Ventas. 

4.* El tipo de la letra que se emplee 
en la impresión será del grado 11 del ojo 
pequeflo. 

5 / El editor insertará los aotmcios en 
el Boletín dentro de las 24 horas de la en
trega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por raolivo ni preleslo 
alguno. 

0 . a El número de ejemplares que ha 
de tirar el editor al precio de la contraía, 
será el qse se le señala por la Comisión 
principal de Venias y que habrá de en 
Iregar inmediatamente. 

7 / Si el contratista dejase de cumplir 
cualquiera de las con liciones anteriores, 
quedará por solo este hecho rescindido el 
contrato, resarciendo gubernativamente 
los perjuicios irrogados al lisiado, ajuicio 
de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, con las sumas eu 
metálico ó en efectos de la Deuda pública 
consignados en &iranlia de las obligacio
nes de aquel, quedaudo á salvo su de
recho para instaurar sus reclamaciones ó 
demandas por la via.conlencioso-admiois-
trativa; en la inteligencia que la respon
sabilidad que contraiga dicho contralista 
por cualquiera falla de lo eslipulado se 
exigirá por la via de apremio y procedi
miento administrativo de que habla el a r 
tículo 11 de la ley de Contabilidad, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma 
y la renuncia absoluta de todos los fueros 
y privilegios particulares. 

8 . a La fianza ó garanlia de que trata 
la condición anterior consistirá en 8000 
reales en metálico, ó su equivalente en 
papel de la Deuda consolidada ó diferida 
á precio de cotización, el dia siguiente de 
la subasta, ó acciones de carreteras por 
todo su valor. 

9 / Para presentarse como licitador 
en la subasta han de consignarse precisa
mente í000 rs . vn. en metálico en la Ca-

ja general de Depósitos, acreditándolo con 
el correspondiente resguardo, que será 
devuelto á los interesados, con escepcion 
del mejor postor, á quien se retendrá ín 
terin se aprueba el remate por la Direc
ción general y llene el adjudicatario la 
condición qne precede. 

10. No se admitirá postura que csce« 
da de 30 céntimos el pliego de impresión. 

1 1 . Las proposiciones se harán en 
plegos cerrados, con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, acampa* 
nimio el documento que acredite la con* 
signacion del depósito para licitar, sin c u 
yo requisito no serán admitidas. Se reci
birán proposiciones por una hora mas de 
la en que principie el remate; trascurrida, 
se dará lectura á los pliegos cerrados, de
clarándose como mejor postor ai que sus
criba la mas ventajosa, consultando inme
diatamente el Gobernador á la Dirección 
general la adjudicación de la contrata á 
favor de aquel, á fin de que haciéndolo 
esla al Gobierno, recaiga la aceptación y 
aprobación superior correspondiente, si 
no hubiese inconveniente alguno, y sin la 
cual no tendrá efecto 
- 12. En el caso de que resulten dos ó 
niM proposiciones iguales se celebrará, 
inicamenle entreras autores, segunda lici
tación oral por espacio de media hora, 
adjudicándose el remate al mejor postor. 

15. El p3go del precio eu que se haga 
la adjudicación se verificará por la tesore
ría de Hacienda pública de la provincia, 
en los términos que previene la Real orden 
de 11 de febrero de 1 8 5 8 . 

14. La subasta tendrá efecto en la sa
la del Gobierno civil do esta provincia, 
bajo mi presidencia, en el dia 26 de abril 
y hora de la una de la Urde, con asisten
cia del Administrador priacipal de Propie 
dades y Derechos del Estado, Comisiona* 
do principal de Ventas de Biene3 naciona
les y el Fiscal del Juzgado especial de II i* 
cienda. 

15 . El contralista del Boletín podrá 
espenderle al público ó admitir siBcricio-
nes eu beneficio suyo al precio que le con* 
venga. 

16 . La publicación del Behtin de 
Ventas no impedirá se anuncien también 
las subastas de las fincas en la Gaceta de 
Madrid ó en el Boletín Oficial de la pro
vincia siempre que se considere conven 
ni en le . 

17 . Los derechos de subasta, escritu
ra y toma de razón serán de cuenta del 
contratista, sujetándose este, en el caso 
de que fallase al olorgamienlo de aquella, 
á lo que previene el art. ó.° del Real de
creto de 27 de febrero de 1352, relativo 
á la celebración de toda case de contra
tos para servicios públicos. 

Madrid 24 de marzo d e l 862 . 
Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha de y de 
las condiciones y requisitos que se esta
blecen para la publicación del Boletín ge
neral de ventas de Bienes nacionales, se 
compromete á tomarla á su cargo, con e s 
tríela sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por el precid de . . . . céats . 
cada pliego de papel impreso de la mar
ca del sellado. 

(Fecha y firma.) 

J U N T A G E N E R A L D E E S T A D Í S T I C A . 

Dirección de operaciones geodésicas. 
Necesitándose algunas caballerías pan 

ra conducir los instrumentos y material 
de las brigadas de la espresada Dirección 
la próxima campaña, las personas que 
quieran contratar este servicio, pueden 
acudir al palacio de la calle de las Re
ja s , de una á cuatro de la tarde, en el 
plazo de 20 dias, acontar desde el de la fe
cha de este anuncio, para enterarse de las 
condiciones á que se ha de sujetar este ser
vicio v presentar sus proposiciones. 

Madrid 18 de marzo de 1862.—El Di
rector, Francisco de Luxán. 
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Continúa la cuenta del Cantón de Bagajes de Las Rozas, perteneciente al cuarto trimestre de ( 8 6 1 . 

Persona 

T.IPI presté el Berrido 

Laureano Gallego. 
Ídem 
ídem 
Idaon 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 

Pablo Bravo. . . . 
José María Fernandez 
Antonio Pardo. . 
Manuel Talavera.. 
Joaquín Maurelo. 
Meliton Serrano. . 
Demetrio Bravo.. 
León Llórente. . 
Eusebio Llórente. 
Manuel Martin. . 
Nicasio Rodríguez 
Salustiano García. 
Bcnígn» Granizo. 
Ang 1 de Bozas. . 
Marcelino García. 
JuanBerniols.. . 
Rosendo Arredondo. 
María Martín.. . 
Victorio Giménez. 
Cecilio García, . 
Román Martin. . 
Julián Muñoz. . 
Juan de Pedro. . 
Juan de Mata Martin 
Cipriano Follante. 
Agapito Giménez. 
Fernando García. 
Manuel Mingo. . 
Bernardo Llórente 
Valentín Bravo . 
Juan de Mata Barrio. 
Pablo Martin.. . 
Rafael Rodríguez. 
José P . González.. 
Vicente Patino. . 
Juan García . . 
Miguel Ruiz... . 
Higinio San José.. 

Hora. 

1 

10 
6 

11 
6 
9 
7 

10 
6 

10 
10 
10 
6 

10 
9 
0 
8 

10 
7 
6 

U 
6 
6 
8 

10 
7 
7 
7 

«0 
6 
8 
7 
7 
7 
7 
8 
7 
7 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
e 
6 
6 
6 
7 
7 
6 
6 
8 
6 
6 
6 
6 
6 
7 
8 

12 
2 

ÉPOCA. 

Mes 

26 

13 
I 
1 
14 
20 
21 
21 
24 
25 
2o 
28 
29 
29 
29 
31 
13 
1 

23 
29 
30 

2 
17 
20 
20 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
30 
30 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
8 

29 
27 
21 

Nobre 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Octubr 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nobre. 
Octubr 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nobro. 
Octubr 

id. 
id. 

Año 

1861 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
i-I. 
id. 

4d. 
id 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id, 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

(Carros 
de 

bueyes 

» 
I 
I 
B 
» 
» 
0 
» 
Ü 
P 
» 
0 
i 
9 
9 
0 
I 
0 
0 
a 
» 
9 
O 
a 
» 
» 
9 
I 
» 
» 
» 
» 
1 
1 
i 
» 

;» 
..» 

1 

1 
» 
1 
9 
)) 
9 
9 
9 
9 
9 
» 
9 

<9 • 
a 
9 
» 
9 
9 
0 
9 
9 
9 
» 

ídem 
de dos 
muías 

a 
» 
1 
w 
0 
» 
» 
0 
U 
0 
9 
0 
9 
0 
9 
» 
0 
0 
M 
» 
0 
0 
0 
0 
9 
9 
9 
9 
0 
0 
0 
0 
9 
0 
9 
0 
0 
0 

9 

;AJES. 

Caballe Comienza 
rías ma. id. rae el 

yores. ñores. servicio en 

9 4 Las Rozas. 
9 4 i d 
0 » id. 
9 2 . id. 
» 4 m\ 

id. 1 » 
m\ 
id. 

9 1 id. 
0 4 id. 
0 1 id. 
9 1 id. 
9 2 id. 
9 ' 3 id. 
9 1 id. 
9: 1 id. 
M 1 id. 
9 1 id. 
0 3 1 id. 0 1 id. 
0 4 id. 
0 2 id. 
9 1 id. 
0 2 id. 
9 1 id. 
9 2 Id. 
M i i d . - -

id. 9 
i 
1 

i d . - -
id. 

0 - 1 id. 
9 4 id. 
» 1 Majidahonda. 
1 0 Boadilla. 
9 1 id. 
» 1 id. 
9 1 id. 
0 1 id. 
1 0 Pozuelo. 
9 0 id. 
9 9 id. 
9 0 id. 
0 9 id. 
0 9 id. 
9 9 id. 
9 9 id. 
9 9 id. 
9 0 id. 
9 1) id. 
9 0 id. 
4 » id. 
9 Y) id. 
9 9 id. 
i 0 id. 
i 0 id. 
9 9 id. 

' 9 1 id. 
0 0 id. 
9 9 id. 
9 9 id. 
9 9 id. 
9 9 id. 
9 0 id. 
9 9 id. 
9 0 id. 
9 9 id. 
9 1 id. 
1 0 id. 
» 1 Quijorna. 
9 1 I >ers. do Milla. 

Persona á quien se presta. 

Juan Fernandez y otrosí . 
Rafaela Rivas 
José García 
Luis Lijan y otros . . . 
Vicente Soler 
Inocencio Segura. . , . 
Juan Ramírez 
Miguel Roldan 
Manuel González. . . . 
Genaro Forcadell. . . . 
Vicento López y otro . . 
Jacinto Barca 
Manuel Fernandez... i • 
José Huerta 
José García 
Pedro García 
Regina Infantes y otros. . 
José Villar 
Celedonio Casado y otros.. 
Lorenzo Ruiz 
Vicenta Reca 
Baltasara Garrido y otro . 
Esteban Castillo 
Lorenzo Niño y otro. . . 
Andrés Sánchez 
Antonio Vega 
Victoriana Llórente.. . . 
Feliciana Rodríguez y otros. 
Juan Enríquez . . . . 
Do i ingo barcia 
Sabas Marcos 
Valentín García 
José Pangados . . . . 
Joaquín Tesduro. . . . 
Manuel Gómez . . . . 
Señor Coronel de. . . . 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Félix Luande 
Señor Coronel de 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Cayetano León . . . . 
El señor Coronel 
Valentín Gareía 
Sabas Marcos 

Cuerpo á que pertenece: 

Presos, 
ídem 

Enfermo. 
Presos, 

ídem 
Guardia civil. 

Preso. 
Ídem 

Guardia civil. 
Enfermo. 

Presos. 
Ídem 

Enfermo, 
ídem 
Preso. 

Licenciado. 
Presos. 
Bailen. 
Presos, 
ídem 

Enferma. 
Presos. 

Infantería dol Príncipe. 
Presos. 

Artillería. 
Enfermo, 

ídem 
Presos. 

Enfermo, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil. 
•> 0 

Coraceros del Rey. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Coraceros, 

ídem 
Ídem 

» ídem 
•» ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Coraceros. 
Enfermo, 

ídem 

Punto de la 
espedicion. 

Coruña. 
Madrid. 

Torre lods. 
Madrid. 
Segovia. 
Madrid. 
Oviedo. 
Madrid. 

Valladolid. 
Las Bozas 

Avila. 
Cádiz. 

Escorial. 
Madrid, 

ídem 
Cáceres. 
Avila. 

Valencia. 
Madrid. 
Avila. 

Coruña. 
Madrid. 
Coruña. 

Valladolid. 
Madrid. 

Las Rozas, 
Segovia. 

Valladolid. 
Robledo. 

{San Martin 
¡Chapinería. 

Quijorna. 
San Martin 

Boadilla. 
Pozuelo. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

n ídem 
1 ídem 

• ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Pozuelo. 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Sevilla. 
Madrid. 

Quijorna. 
Ns. del Rey. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Capitán genoral. 
Gobernador. 

Alcalde constit 
Alcalde corregr 

Gobernador. 
Capitán general 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general 
Alcaide constit, 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde constit. 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde corregr. 

Gobernador. 
Capitán general. 
Alcalde corregr 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Capitán general 
Gobernador. 

Capitán general 
Alcalde constit 

ídem 
Gobernador. 

Alcaldo constit 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Alcaldo constit. 
Capitán general.| 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Junta de caridad 
Capitán general 
Alcalde constit 

ídem 

FECHAS. 

Mes. I Año 

Setbre. 
Nobro. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Octubr. 
Dichrfc. 
Octubr. 
Dicbre. 

id. 
Octubr. 

10 Dicbre. 

1 
20 
1 
30 
23 
24 
II 
19 
28 
19 
10 
10 
27 
19 
27 
28 

1 
10 
25 
25 
Ú 

25 
25 
23 
25 
25 
25 
25 
26 
2o 
25 
25 
25 
25 
30 
25 
25 
25 
25 
25 
28 
28 
25 
20 
2.:¡ 
5 

20 
20 

id. 
id. 

Nobro. 
Dicbre. 

id. 
id. 
id. 

Octubr. 
id. 

Julio, 
id. 

Agosto, 
id. 
id. 
id. 

Ocibre. 
Setbre. 
Octubr. 

id. 
id. 

Nobre. 
Octubr. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1S61 
id. 
id. 
id 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
•d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡<L 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

Guadarrama 
Madrid. 

Torrelods. 
Madrid. 

Torrelods. 
Madrid. 

Guadarrama 
Madrid. 

Guadarrama 
Las Roza* 
Guadarrama 

Madrid. 
Galapagar 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Guadarrama 
Madrid, 
ídem 

Guadarrama 
Gilapagar. 

Madrid. 
Guadarrama 

ídem 
ídem 

Las Rozas 
Guadarrama 

Ídem 
El Pardillo 
¡s.'.u Martín 
Chapinería. 
Quijorna. 
an Martin. 
Brúñete. 
Pozuelo, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
Idern 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

id. UNs. del Rey. 

Madrid. 
Guadarrama' 

Madrid 
Guadarrama 

Madrid 
Navacer 
Madrid. 

Guadarrama! 
Madrid, 
ídem 
ídem 

Guadarrama! 
Madrid. 

Guadarrama 
Ídem 
Ídem 

Madrid. 
Guadarrama 

ídem 
Madrid, 
ídem 

Guadarrama! 
Madrid, 
ídem 
laera 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Pozuelo. 
Madrid, 

ídem 
Idom 
ídem 
ídem 

Majuduhond 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 

Las Rozas. 
Madrid. 

Brúñete, 
ídem 

LLEGÓ CON 

Carros 
de 

bueyes 

9 
» 
9 
» 
0 
)> 
9 
t 
9 
)> 
0 
0 
0 
0 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
0 
0 
0 
ib 
0 
0 
9 
9 
9 
0 
9 
0 
0 
9 
9 
1 
1 
0 
9 
0 
0 
1 
i 
1 
i 
1 
9 
0 1 

9 
O 
9 
9 
9 
» 
0 
0 
O 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

ídem 
de dos 
muías. 

» 
o 
1 
9 
9 
0 
9 
0 
0 
0 
9 
» 
0 
0 
0 
9 
0 
9 
0 
0 
0 
9 
0 
0 
» 
» 
9 
9 
9 
0 

l 

- I 

a 

Caballo 
rías ma
yores. 

0 
0 
0 
9 
9 
1 
9 
9 
0 
9 
0 
9 
0 
0 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
» 
0 
9 
0 
9 
9 
0 
0 
0 
1 
0 
9 
0 
0 
1 
0 
9 
0 
0 
9 
0 
9 
0 
0 
0 
0 
1 
0 
9 
» 
1 

• 9 
9 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
9 
9 
i 
0 

Id. me
nores. 

[Se concluirá.) 

0 
9 
0 
9 
9 
0 
0 
9 
0 
9 
9 

• 9 
9 
0 
0 
0 
0 
0 
i 
9 
0 
0 
» 
0 
0 
9 
9 
9 
1 
9 
1 
1 

Leguas 

marcha 
abona
bles. 

3 
51 |2 
3 
M |2 
3 
6 
3 
51 |2 
3 
3 
3 
5 Ii2 
3 
5 tí? 
5 i l 2 
5 1[2 
3 
5 i | 2 
5 1|2 
3 
3 
»1|2 
3 
3 
3 

¡ 
3 
3 ' 

l 
? 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

I 
I 
¡ 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 < 
2 
2 
2 
2 
2 
1 1(2 
2 



SESTA SECCIÓN. 

TMBÜNAL D E COMERCIO D E M A D R I D . 

En Junta general eslraortlioaria de 
acreedores a la quiebra de los se fio res don 
Enrique O 'Sheay Compañía, celebrada 
enel salón del Circulo Mercantil el dia 18 
tJel corriente, se hicieron por -porto-efe Jos 
deodores comunes las proposiciones de 
convengo siguientes: 

i . ' Pagarán integramente el importe 
de los créditos que resulten contra la 
quiebra: * 

{.° Con el producto integro del activo 
d é l a misma, incluso el valor de losJbier.es 
particulares de los socios colectivos, con 
arreglo á los artículos 267 y 297 del Có
digo de Comercio, á cuya realfcaeioB-y 
venta procederán los proponentes en unión 
y ¿ e acuerdo con una comisión interven-
t o n liquidadora nombrada por los señores 
acreedores ó investida de las facultades 
qué se espresarán mas adelante. 

~8*° ,Cob 8 0 0 . 0 0 0 r s . que la señora 
viuda de O'Shea ofrece entregar en metá
lico para aumento del activo á los diez 
diasde la aprobación del convenio por el 
Tribunal de Comercio, sacrificio que se 
impone para facilitar este convenio, y por 
el honor desús hijos. 

o.° En obligaciones nominales á me
jor fortuna, que suscribirán los proponen
tes por lo que cada acreedor deje de per
cibir hasta el completo de su respectivo 
crédito.' 

%.* El importe de los bienesqnecons
tituyen el activo, el de los demás de que 
acaba de hacerse mérito y de los que pu
dieran aparecer pertenecientes a la casa 
quebrada ó á los socios colectivos, con
forme á las disposiciones legales citadas, 
y que serian aumento del activo, se dis
tribuirán en la forma siguiente: un cua
renta por denlo entre todos los acreedo* 
r e s sin distinción de comunes y preferen
tes, en los siguientes plazos: el veinte por 
ciento á los treinta días de aprobado el 
convenio: el diez por ciento á los seis me
ses del primer pago, y el otro diez por 
ciento á los seis meses del segundo. Tu* 
dos estos repartos se harán en plazos mas 
breves , si el estado de la liquidación lo 
permite. 

Verificados estos repartos, se distr i
buirá lo que se vaya realizando entre los 
acreedores preferentes únicamen.e, á ser 
posible basta completar otro cuarenta por 
ciento; y si algo mas so realizase, se dis
tribuirá lo que sea entre todos los acree-
dorts , tanto comunes como preferentes, 
prorata de sus totales créditos, anotándo
se on este caso los proraleos en las obli-, 
gaciones á mejor fortunr. 

3 ,* La señora viuda de O'Shea renun
cia en favor de la masa su crédito de 
1.864 .487 rs . i 4 cents. , libre hoy ya á 
costa dO otro cuantioso sacrificio pecunia* 
rio de esta señora, do toda afección ó ga
rantía que pudiera en otro caso haber he» 
cho dudoso ea parte el éxito de esta im
portante renuncia, que será efectiva en 
común beneGcio de los señores acreedores, 
en caso de la aprobación del convenio y 
bo en otro. 

Satisfechos los señores acreedores de 
los sacrificios aerificados por la señora 
doña Sabina ü $ h e a para facilitar- esto 
convenio, se comprometen á no inquietar
la en ningún evento, ni bajo ningún con
cepto á consecuencia de esta quiebra. Los 
socios proponentes renuncian formalmente 
á toda petición de alimentos de los fondos 
de la quiebra. ' 

4 . a Para los .efectos de este convenio 
se considerarán acreedores preferentes sin 
ninguna prolacion entre sí y formando una 
sola clase, los ¡acreedores por depósito,, 
entrega ó remesa do fondos públicos, ac* 
ciones, obligaciones de compañías mer
can til es autorizadas por la ley, ó de otra 

cualquiera especie do valores ó efectos 
comerciales, cuya propiedad no se haya 
transferido á la casa quebrada, aun cuan
do no existan en ia masa de la quiebra. 
También son preferentes tos remitentes de 
fondos ó valores fuera de cuenta corriente, 
para ejecución de comisiones, pagos ó 
compra determinada, y los escriturarios. 

Las inscripciones y acciones nominati
vas y algunos otros efectos que existan en 
sn especie, cuyos valores no fueron nunca 
transferidos á la compañía, y que por lo 
mismo no figuranen el activo, ni sus due
ños como acreedores i la quiebra, serán J 
devueltos á sus respectivos*dueüos, tan 
pronto como este convenio obtenga la 
aprobación judicial. 

Las letra*de cambio y otros valores 
mercantiles cuya propiedad s e trasmite 
por endoso, que llegaran á ia casa desde 
el 4 de enero último en adelante, y que 
por lo mismo no figuran en el activo ~deT 
balance presentado al Tribunal, serán 
también devuelto?, ó su impórtela las per
sonas que los endosaron, aprobado que sea 
el presente convenio. 
- En los casos- comprendidos en los dos 

párrafos anteriores, se entiende lo dis
puesto sin perjuicio de que los interesa
dos, antes de retirar las especies ó valo
res de que se trata, hayan de dejar sol
ventado cualquier débito de su cargo, á 
favor de la casa quebrada. „ ^ ^ 

Son también preferentes los ruuj con
tados créditos privilegiados alimenticics ó 
hipotecarios que pueden existir contra es* 
ta quiebra, y que gozan de conocida pre-
1 ación por derecho común. 

5.V La liquidación de !a quiebra se 
ejecutará por los proponentes en unión- y 
de acuerdo en todo-coa una comisión ínter-
ventora y co-liquidadora, compuesta de 
tres acreedores, alguno de ellos de los no
toriamente preferentes, que elegirá la Jun
ta general, nombrando al propio tiempo 
dos suplentes, para los casos de impedi
mento ó de vacante que puedan ocurrir. 

Si la Junta general lo considerase con
veniente, se agregará á la Comisión un 
vocal mas, con iguales atribuciones que los 
demás, en representación de los señores 
acreedores eslraojeros y ausentes. 

Cada tres meses, á contar desde la fe
cha de la aprobación de este convenio, se 
convocará á una junta general para dar 
cuenta á los señores acreedores del estado 
y progreso de la liquidación, y adoptarlos 
acuerdos que puedan conducir á su favo
rable término. 

'La Corntáiou interventora y co-liqui 
dadora, además de las facultades que el 
artículo 1165 del Código concedo á los 
interventores, tendrá todas las que exijo la 
prenta liquidación, realización y aplicación 
de la masa, inclusa la de autorizar transac
ciones y arbitramiento?. 

Gestionará, en unión con los socios 
proponentes ó la legitima representación 
de estos, en cuanto sea de interés de los 
acreedores, é intervendrá en lodo lo rola 
tivn al cumplimiento de este convenio. 

Gozará en remuneración de sus traba
jos de una retribución igual á la quo el 
articulo 1078 del Código señala por el 
ejercicio de las sindicaturas en las quiebras. 

La presente no tendrá Caja, especial y 
cuantos ingresos se verifiquen á cense 
cuencia de su liquidación se colocarán des 
de luego en la Caja general de Depósitos, 
no podiendo conservarse á la mano canti
dad mayor que la de 1000 duros para los 
gastos pequeños corrientes. 

<>.' Lus señores acreedores condeá-
("clenden,con vencidos de no ser esto en 

menoscabo do sus derechos, sino en bene 
(feíb &í aun, en que se entienda cesaron 
de producir interés todos los capitales del 
pasivo desde la fecha del balance. 

7.* Mediante á que el pago de loque 
se adeuda á tos señores acreedores es ín
tegro y completo, harán formal cesión en 
favor ue los proponente?, con la intervención 
autes esplicada t del tjercicio de lodas-so* 
acciones, derechos y privilegios, sin reser

va ni limitación, á fin de que estos pue
dan hacerlos valer contra quien corres
ponda, en la misma forma que podrían 
verificarlo los cedentes si no mediara con
venio. 

8." VeriGcada por completo la liqui
dación y conocido que sea su producto, 
los señores acreedores entregarán defini
tivamente los títulos justificativos do sus 
créditos, espidiéndose en el acto á su fa
vor las obligaciones á mejor fortuna que 
respectivamente les corresponda. 

Las obligaciones de esta ciase que re
presenten el 6 por 1 0 0 de los créditos co
munes, complementario de su totalidad, se 
espedirán y entregaran tan luego como se 
halle cubierto el 4 0 por 1 0 0 que en común 
está destinado á todos los créditos. 

9 . ' Aprobado que sea cL conxenia 
por el Tribunal de Comercio, se elevará 
á escritura pública, á cuyo otorgamiento 
concurrirá, en representación de ios seño
res acreedores, la Comisión interventora y 
co-liquidadora, alzándose en su virtud las 
interdicciones legales consiguientes á la 
quiebra. 
— ¥ habiendo quedado admitidas por las 
dos mayorías de votantes y cantidades que 
al efecto exíjeel ar t . 1153 del Código de 
Comercio, por mayor i i también de los que 
las aceptaron se nombró para la Comisión 
interventora y co-liquidadora que se esta
blece en la condición quinta, & los señores 
don Juan Escorial y Gil, don José Moreno 
Romero y doo Pablo Martínez, nombrados 
anteriormente S ndicos ,y para suplentesfá 
los señores don Manuel María Alvarez y 
don Adolfo Bayo. 

Lo que so pone en conocimiento de los 
acreedores que no concurrieron á dicha 

' J o l r a , con el fin de que si alguno le cre
yese con derecho á oponerse, pueda hacer, 
lo en el mismo Tribunal dentro, de ¡os 
ocho días y por los motivos que al efecto 
establece el art . 1157 del espresado & d i -
g o y el 199 de la ley de enjuiciamiento 
mercantil, bajo apercibimiento.de que en 
otro caso se acordará su aprobación ó lo 
que haya lugar. 

Madrid 20 de marzo de 1862. 

PARTE HO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LA GLORIETA. 
( M I N A M A L L O R Q U Í N A . ) 

Sociedad especial minera. 
Hallándose en descubierto de varios di

videndos por acciones truc poseen en esta 
Sociedad, los señores socios que á conti-

, nuacion se espresan, con esta fecha se les 
LhaGc el tercero y último requerimiento, 

según previene el art. 21 de la ley de So
ciedades mineras de 6 -de julio de 1869, 
para que satisfagan al Sr. Tesorero de la 
misma, qué vive calle de FuenCarrál.'nú-
raero 44, cuarto principal, las cantidades 
que respectivamente adeudan, por las'ac-
(HDttea. de que son poseedores, con mas los 
gastos de esto anuncio y de los dos an
teriores. 

Don Manuel Pérez Garde, un cuarto de 
acción 40 reales. 

Don Manuel Rodríguez Bayon, medía 
acción, 40 rs. 

Lo quo se anuncia en este Boletín Ofi
cial de la provincia, como se previene en 
la ya mencionada Tey. 

Madrid 17 de marzo de 4862.—El Pro. 
sidente, Vicente Joaquín Pascual. 

MONTEPÍO UNIVERSAL. 
C O M P A Ñ Í A D E S E G U R O S M U T U O S S O B R E L A V I D A . 

SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN 28 DE FEBUERO DE 1861. 

Número de imponentes. 
Capital suscrito.- . 'v 
Títulos comprados. . 

. . 58 431 
Rs. 307.037.285 
. . 140.800.000 

F I A N Z A A D M I N I S T R A T I V A : 2 0 0 . 0 0 0 D U R O S E N E F E C T I V O M E T Á L I C O . 

•¡•a a o o fe» . _ 

L a cobranza d e l o s d e r e c h o s d e a d m i n i s t r a c i ó n s e veri f ica e n p l a z o s d e u n o 
p o r 100 , ó a l c o n t a d o c o n l a rebaja d e 12 p o r 100. 

El M O N T E P Í O U N I V E R S A L , aunque no cuenta mas que cinco años de existencia, es ya 
conocido del público, lo bastante para que pueda creerse exento de seguir la costumbre 
admitida, enumerando las ventajas generales y especiales que sus Estatuios ofrecen á 
los imponentes. 

Las suscriciones pueden hacerse de modo que no se pierda en ningún caso et capital 
impuesto, ni aun por muerte del socio. 

Todo el que desee ingresar en cualqniera=ne las Asociaciones que comprende, hallará 
en la Dirección general de Madrid, calle de la Magdalen ¡ , 2, ó eu las olieinas de sus 
represenlaiites en provincias, asi como en lo- prospectos que se facilitan á quien los 
pide, los datos, aclaraciones y detalles que necesite para ilustrar su opinión en la 
materia» h * * é ' _ ' . »r 

Delegado del Gobierno.—SR. D. JULUX JIMENO T ORTEGA, Oficial cesante de Gobernación. 
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DIRECTOR CEWERAL.—Exorno. Sr. D u q u e d e B i v a s , G r a n d e d e E s p a ñ a . 
SUBDIRECTOR GENERAL.—Excmo. Sr. M a r q u é s d e San J o s é . 

EDÍTOR D . J c * n ANTONIO UARCU.—LnprsuU d^^*mr4hrrtTaáeSan Gerónimo, 5 0 , 6 0 / 0 . 

MA3ID: . i f62 . 

http://losJbier.es
http://apercibimiento.de

